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CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasto 31/03/2022. Paso al Despacho de la Señora Juez del 
presente asunto, en el cual se ha propuesto un incidente de nulidad por parte de la llamada en garantía 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. Sírvase proveer. 
 

MARIO RENÉ MENESES PAREDES 
SECRETARIO 

 
 

RADICACIÓN No.:  2020-00062 

CLASE DE PROCESO:  ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE:  JESÚS HUMBERTO MUÑOZ TOBAR y OTROS.  

DEMANDADO:   EMAS PASTO S.A. E.S.P. 
 

Pasto, primero (1º) de Abril de dos mil veintidós (2022) 
 

1. OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO 
 

Procede el Juzgado a correr traslado del incidente de nulidad propuesto por la llamada en garantía, 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 

A través de correo electrónico del catorce (14) de marzo del año en curso, el Juzgado recibió el escrito 
de nulidad propuesto por la llamada en garantía, MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, quien 
invoca como causal de nulidad, la prevista en el numeral 8° del artículo 133 del C.G.P.  
 
Una vez revisado el contenido del incidente, se corrobora que el mismo cumple con las formalidades 
previstas en el artículo 135 del C.G.P. por lo que se admitirá y se procederá a impartirle el trámite 
contenido en el artículo 127 ibídem, en armonía con el artículo 37 del C.P.T. y de la S.S. 
 
Por consiguiente, se correrá traslado a las partes del escrito contentivo del incidente de nulidad 
formulado por la accionada por un término de tres (03) días hábiles, a fin de que se pronuncien sobre 
el mismo, en las condiciones previstas en los artículos referenciados anteriormente. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - ADMITIR el incidente de nulidad propuesto por la llamada en garantía, MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, a través de su apoderado judicial, de conformidad con las 
consideraciones expuestas anteriormente. 
 
SEGUNDO. - CORRER TRASLADO a las partes del escrito contentivo del incidente de nulidad 
propuesto por la parte demanda por el término de tres (03) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la notificación de este proveído mediante estados electrónicos, para que ejerzan su 
derecho de defensa y contradicción. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este proveído mediante estados electrónicos, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ AMALIA ANDRADE ARÉVALO  

JUEZA 
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